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áiMíM saritos, 6*85 pUs, cad» nao. de la provincia de Logroño

PRECIOS DK INSERCION

Los edict JB 7 annneios oficiales y par 
tlculares qae sean de pago, aatl fardo 
cinco céntimos de peseta por palacra, r 
los annncit s judiciales a razón d ) troi 
céntimos de peseta también por pal abra ; 
debiendo lo » interesados acreditar sutes 
de la pnblicición por medio de la ct rres- 
pendiente cirta de pago, haber sstlsfe 
cho sn imp jrte en la Depositar a d« 
fondos provinciales, sin snye itqrirli 
ne se insertarán.

ADV®aT<X7:A
Nose adnltirán, para la Inserción 

comnnieaclcnes qne no vengan reg stra 
das del Gobierno de Provincia.

' r- Irvi^cobUgatáaBDlBPeninBoU, islas adyBCBBtBB, Can»r!»í y terrltwiw de 
Á'vAi X iRtce a legislación peniSBilar a los veinte días de se premnlgacióc 

I . ■ A d 185 .^«petiere otra cesa.
promïJgacKB ai día en qnatennlna la Inserción de la Lgy 

.1ÎB »í » S deJ Código CWlJi

SE PUBLICA LOO MABTE8, JUEVES Y SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

Sb suscriba sn la Oontudnrí» ds IsExcma, OlpatacOn Provincial,
£1 pago de la Boscripclón as adelantado; por lo tanto sólo se atenderán ¡«í sos 

pripcioces que vengan acompasadas de sn imports,d* hiendo hacerlo loa áe ( icsr : 
déla Capital, por medio da llbranca del Tesoro, Giio Postal o letra dsféctlr^ 
hro.

Prssiileiiüa úsl Coniijo lis Miniitros ción de Hacienda de esta pro- | I víncia por los motivos señala- ?

Parte Ofíc/at
Su Majestad el Rey don Al

fonso XIII (q. D. g.). Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la- 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Gaceta» 28 de enero.

IGob/erno C/v/7i 
CIRCULAR I

218
d 
?

Con esta fecha he autorizado j 
al Alcalde de Ojacastro para ¡ 
emplear la estricnina al objeto 
de exterminar animales dañi- | 
nos, en aquel término munici- < 
pal, durante un plazo que no | 
exceda de quince días y debien 
do dar comienzo a la operación 
tres después do haberse publi
cado esta circular.

Logroño, 26 de enero 1927. 
—El G-obernador, Juan Fabia
ni y Díaz de Cabria.

?

201
EDICTO

Aprobado por el 
éste Ayuntamiento 

Pleno de 
el presu-

pu»sto¡municipal para el ejerci
cio de 1927, queda expuesto al 
público en la Secretaría muni
cipal por término de 15 días, 
finado el cual durante otro pla
zo d© 15 días, a contar desde la 
terminación de la exposición al 
público, podrán interponerse 
reclamaciones ante la Delega-

5 X - j

I dos en el Artículo 301 del Es- |
tatuto municipal aprobado por 
Real Decreto de 8 de marzo 
de 1924.

Brieva a 19 de enero de 
1927.—El Alcalde Presidente, 
Pío Del vil a.

203
HERRAMELLURI

Ignorándose el paradero de 
los mozos Elias Ranedo Ame- 
yugo hijo de Telesforo y Ague
da y Rogelio Ranedo Ameyu- 
go hijo de Pedro y Emeteria, 
nacidos en esta villa el 16 de 
febrero y 16 de septiembre de 
1906 respectivamente, se les 
cita por medio del presente, 
tanto a ellos como a sus pa
dres o encargados, para que se 
sirvan comparecer en ésta Ca
sa Consistorial los días 30 de 
enero y 13 de lebrero y espe
cialmente el 6 de marzo del 
año actual, a los efectos regla
mentarios; en la inteligencia 
que do no efectuarlo, en parti
cular la fecha última, incurri
rán en la sanción que determi
na el artículo 147 del vigente 
Reglamente para la aplicación 
de la ley de Bases del Recluta
miento del Ejército.

Berramélluri 20 de enero de 
1927.—El Alcalde, Rafael An

EDICTO
204

Ignorándose el paradero de 
los mozos Emilio Almería La- 
marea que nació en esta villa 
el día 18 de iulio de 1906 así 
como el de sus padres Leopol
do y Eugenia y Emilio Juez 
López que nació el 6 de octu
bre do 1906 hijo de Santiago y 
Benita, se los cita por medio 

del presente para que se sirvan 
comparecer en esta- Casa Capi
tular los días 30 de enero, 13 
de febrero y 6 de marzo a los 
actos de rectificación del alis 
tamiento, cierre definitivo del 
mismo y clasificación y decla
ración de soldados, respectiva
mente; en la inteligencia que 
de no efectuarlo, incurrirán en 
la sanción del artículo 147 del 
vigente Reglamento de Reem
plazos.

Brieva de Cameros 
enero de 1927,—El 
Pío Dávila.

a 20 de 
Alcalde,

ANUNCIO
196

TIRGO
El día 4 do febrero a las 10

de la mañana en la Casa Con
sistorial de esta villa se cele
brará la subasta do treiutacho- 
pos para tierra; y a las Illa 
de trescientos con cuartón y 
cabrío, según el tipo 
clones que obran en 
ría.

Tirgo, 21 de enero

y condi- 
Secreta

de 1927
—El Alcalde, José Trabada.

EDICTO

210
Confeccionado el Padrón do 

cédulas personales p ira el año 
corriente queda expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento por espacio de quince 
días y durante las horas de ofi
cina con el fin do que pueda 
sor examinado y presentar las 
reclamaciones pertinentes.

Briones, 22 do enero de 1927. 
—El Alcalde, Tomás Pérez. 

s y 
í 
55

I

ANUNCIO

214
Hallándose comprendido en 

el alistamiento de esta villa 
con arreglo al caso 5.^ del artí
culo 96 del Reglamento de 
quintas vigente el mozo Alfre
do Valdemoros Vallejo que na
ció el 9 de agosto de 1906, he 
ignorando el paradero del mis
mo así como el de sus padres 
Podro y Epifirnia; so cita por 
medio del presente para que 
los días 30 de enero, 13 de fe
brero y 6 do marzo proximos 
comparezcan ante este Ayun
tamiento al acto de la roctifica- 
ción del alistamiento, cierre 
definitivo dol mismo y clasifi
cación de soldados respectiva
mente, apercibiéndoles que de 
no verificarlo, les parará el per
juicio a que haya lugar con 
arreglo a la Ley.

Trevijano, 22 de enero de 
1 9 2 7.=E1 Alcalde, Honório 
Sáenz.

216
Por acuerdo de este Ayunta

miento se amplía, hasta el día 
4 de febrero próximo venidero, 
inclusive, el plazo que, para la 
admisión de solicitudes a la 
plaza de Médico titular Ins
pector municipal de Sanidad 
de esta villa, se señaló en el 
anuncio de esta Alcaldía fecha 
primero del actual, publicado 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia del día 4 
mes.

Alesanco, 24 de 
1927.—El Alcalde, 
Puente.

de dicho

enero de 
Domingo
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CERVERA DEL RIO

ALHAMA
202

Formado por la Comisióü 
munipal permanente el proyec
to de presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1927, se ex
pone al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento du
rante el plazo de ocho días há
biles contados desde la fecha 
de este anuncio a los efectos 
del artículo 5.* del vigente Re
glamento de la Hacienda mu
nicipal.

Cervera del Rio Alhama, a 
21 de enero de 1927.—El Al
calde; Francisco Giménez.

211
Ignorándose el paradero de 

los mozos alistados en este 
Ayuntamiento para el actual 
reemplazo, Pablo García Iru- 
rieta, hijo de Saturnino y Ju
liana, José Velasco Gonzá’ez, 
hijo de Julián y Felipa, y Eu
genio Ortiz Sáinz, hijo do In
dalecio y de Inés, nacidos en 
10 y 17 de marzo y 6 de di
ciembre del año 1906 respecti
vamente, por el presente edic
to so les cita para que los días 
30 del actual, 13 de febrero y 
6 de marzo próximos, compa
rezcan en esta Casa Consisto
rial a los actos de rectificación 
y cierre definitivo del alista
miento y clasificación y decla
ración de soldados, apercibién
doles, que si en el último de 
los días citados no comparecen, 
serán declarados prófugos.

Canales de la Sierra, 22 de 
enero de 1927.—El Alcalde, 
Manuel Hernáiz.

ANUNCIO

215
Ignorándose el paradero de 

los mozos de éste término, Pa
blo Leopoldo Ruis Lasheras, 
hijo de Matías y Agustina que 
nació el 26 de enero de 1906, 
José Pérez Hernández, hijo de 
Domingo y María, que nació el 
4 de febrero del mismo año, 
José López Martínez, hijo de 
Nazario y María, que nació el 
13 de marzo del año 1906, Isi
doro de la Cruz Sigüenza, hijo 
de Isidoro y Elena, que nació 

el día 25 de mayo del mismo 
año, y Macario Carrascón Ji
ménez, hijo de Santiago y Mar- 

, garita, que nació el 8 de de di
ciembre del año 1906, corn- 
prendidos en el alistamiento 

■ del año actual, se advierte a 
f los mismos, a sus padres, tuto

res, parientes y demás familia 
que por el presente edicto se 
les cita para que comparezcan 
en esta Casa Ayuntamiento, 
por si o por personas que los 
represente, el día 30 del actual 
y hora de las once a exproner 
lo que les convenga refere:;te 
a su inclusión en dicho alista
miento, así como el día 13 de 
febrero a la misma hora al cie
rre definitivo del mismo y el 
6 de marzo a las ocho de su 
mañana a la clasificación de 
soldados, advirtiéndoles que do 
no comparecer se formará el 
expediente de prófugo.

Alfaro, a 24 de enero de 
1927.—El Alcalde, Tomás Gi
menez.

GIMILEO
231

Ignorándose el paradero del 
mozo Angel Carro Feijoó, hijo 
de Andrés y María, que nació 
en esta villa el di a 1 de octu
bre de 1906, comprendido en 
el Reemplazo del Ejército del 
corriente año, he dispuesto ci
tarle por medio del «Boletín 
Oficial», para que so presente 
al acto de rectificación que 
ha tener lugar en la Casa Con
sistorial de esta villa a las diez 
de la mañana del día 30 del 
mes actual y siguientes hasta 
el 13 de febrero próximo en 
que se cerrará definitivamente 
el alistamiento, a fin de que ha
gan las reclamaciones que es
timen pertinentes a su derecho 
por si o por personas que legí
timamente le representen; pues 
de lo contrario les parará el 
perjuicio a que haya lugar con 
arreglo a la Ley.

Gimileo, a 22 de enero de 
1927.—El Presidente, Julián 
Argudo.

CAMPROVIN
219

Rectificado el padrón muni
cipal de habitantes de esta vi- 

lia correspondieíite al año 192€> 
queda expuesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
quince días, a fm de que pue
da ser examinado por los inte
resados y presentación de re
clamaciones que se crean jus
tas.

Camprovín, a 25 de enero do 
1927.—El Alcalde, Federico 
Rica.

NAJERA

1737 
' Extracto que forma el Se

cretario que suscribe de los 
acuerdos adoptados por la Co
misión municipal permanente 
de aquél, en las sesiones cele
bradas durante el mes de junio 
de 1925.

í Sesión 56. Día 1 de junio. 
; Presidente don Fernando Al- 
; varez.
j Se leyó y fué aprobada, el 
5 acta de la sesión celebrada el 
j día 25 de mayo.
i Se concedió a Antoliano 
í Ruizj el permiso que interesa 
’ para const! uir la repisa de un 
' balcón de la casa que habita, 
. debiendo recoger las aguas del 

tejado con canales y satisfacer 
dos pesetas por vía de arbitrio.

Se aprobaron dos pagos, con 
cargo a los correspondientes 
Capítulos y Artículos del Pre- i
supuesto de gastos.

' Y el extracto de acuerdos 
adoptados por la Comisión mu
nicipal permanente, en sesión 
celebrada durante el mes de 
mayo último.

I Sesión 57. Día 8.
; Presidente señor Alvarez.

Leída el acta de la que ante
cede, fué aprobada.

Que pasen ai examen e in
forme de la Comisión de Ha
cienda, la cuenta de medicinas 
suministradas por el farmacéu
tico señor Mendiola, a vecinos 
pobres de la localidad, durante 
el tercer trimestre del ejercicio 
económico actual.

Presentada por el Maestro- 
Director de las e«cuelas nació- 
nales una relación, délos adul
tos que más se han distinguido 
durante el curso último, por su 
aplicación y asistencia, se acor
dó aplazar para en su día, 
adoptar la forma de recompen
sarles.

? Se aprobaron seis pagos, por 
suministros hechos al Jefe de 

Î la Guardia Civil, y efectos su- 
' ministrados, los cuales se satis- 
( f '.rán con cai’go a los respecti- 
’ vos Capítulos y Artículos del 
, Presupuesto de gastos.

; Sesión 58. Día 15.
Presidente señor Alvarez.

. Leída el acta de la extracta
da, fué aprobada.

? Que se celebren subastas pú
blicas, para el arreglo y con
servación de los sifones públi
cos; del local que en el cemen
terio antiguo estuvo destinado 
a capilla; y del aprovechamien
to de las yerbas del campo de 
San Francisco y alameda do 
San Julián.

Se autorizó a Marina y Se- 
verina García, para ejecutar 
obras de reparación en la casa 
que habitan; debiendo recoger 
las aguas con canales y pagar 
dos pesetas por vía de arbi
trio.

Que se paguen al señor Er- 
viti veintinueve pesetas, por el 
arreglo de un clarinete de la 
música municipal.

Sesión 59. Día 22.
Presidente señor Alvarez.
Fué aprobada el acta de la 

celebrada el día i5.
Se acordó, que el dia 28 del 

actual se celebre una subasta, 
para el arriendo de la cobranza 
de los arbitrios de pesas y me
didas.

Que se coloquen los puentes 
provisionales sobre el ido Na- 
jerilla.

Fueron aprobadas las cuen
tas de medicinas suministradas 
a vecinos pobres por doña Ro
sa Mu rúa y don Vicente Mín- 
guez, durante el tercer trimes
tre del actual ejercicio econó
mico.

Y una factura de don Pedro 
Pablo Hernáez, por trabajos 
prestados y efectos suministra
dos para el Ayuntamiento.

Sesión 60. Día 29.
Presidente señor Alvarez.
Leída el acta de le celebra

da el dia 22, fué aprobada.
Se dió cuenta de una instan

cia, que a la Comisión perma
nente ha dirigido don León Al
belda, pidiendo se le conceda 
en venta un terreno situado ©n 
el camino de üruñuela, y se 
acordó sea justipreciado por
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clon Aniceto Ortiz^ el cual de
berá levantar el plano del te
rreno.

Se díó cuenta de las subas
tas celebrada» en el día de ayer 
las cuales se adjudicaron pro
visionalmente a don Matías 
Gómez, don Miguel Marras, 
don Pascual García, don Fran
cisco Baños Estebez y don Fer
mín Muntión respectivamente.

Se acordaron varios pagos, 
con cargo a. los Capítulos y Ar
tículos del Presupuesto a que 
se contraen.

Se concede al señor Barón 
de Maliave el permiso que pi
de, para pintar la fachada de 
la casaque habita, debiendo sa
tisfacer dos pesetas por vía de 
arbitrio.

Nájera 2 d© julio de 1925.— 
Eduardo Sotés. í

Dada cuenta del extracto Î 
que antecede, en sesión cele
brada por la Comisión munici
pal permanente el día â del 
mes actual, fué aprobado, ha
biéndose dispuesto se remita 
al señor Gobernador Civil de 
Logroño, para su publicación ' 
en el Boletín Oficial de la pro- j 
vincia. I

Nájera 2 de julio d© 1925.— ¡ 
V.® B.°.—El Alcalde, Fernán- * 
do Alvarez.— El Secretario, i 
Eduardo Sotés. ?

t 
► 

221 Î 

EDICTO !

Ignorándose el paradero del 
mozo Angel Pérez Martínez, * 
hijo de Aniceto y de Ruperta, ’ 
que nació en esta villa en 2 de I 
octubre de 19o6, así como el í 
do sus padres, comprendido en 
el alistamiento del año actual, ♦ 
se advierte al mismo, a «us pa- ? 
dres, tutores, parientes, amo^ 
o personas de quien dependa, j 
que por el presento edicto se ( 
le cita a comparecer en esta 
casa Capitular por sí, o perso J 
na que legítimamente le re
presente el día 30 del actual y 
hora de las nueve a exponer lo 
que les convenga referente a , 
su inclusión en dicho alista- ' 
miento; advirtiéndoles que es- ' 
te edicto sustituye las citaeio- ! 
nes ordenadas por el párrafo ’ 
tercero del artículo 111 del 
Reglamento y Reemplazo del ’ 
ejército, por ignorarse el para- j 
dero de los interesados, parán
doles el perjuicio a que haya 
lugar.

, Torre de Cameros, a 16 do | Confeccionado por la Junta ¡ 
enero de 1927. | el repartimiento general de

El Alcalde, Rafael Tejada. | utilidades para el anterior ejer- 
i cicio semestral y año corriente 
* por tener solicitada este ayun

tamiento la prórroga del pre
supuesto, queda expuesto al 
público dicho documento por 
espacio de quince días para 
que dudante el mismo y los 3 
días siguientes, puedan los 
contribuyentes presentar por 
escrito las reclamaciones que

ANUNCIO

227
Terminadas y aprobadas pol

la Comisión Municipal Perma
nente las cuentas municipales 
correspondientes a 1 segundo 
semestre del año 1926, quedan 
expuestas al público por tér
mino de quince días en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 126 del Reglamento 
de Hacienda Municipal, pu- 
diendo examinarlas durante 
dicho plazo, y presentar las re
clamaciones que estimen opor
tunas, pues transcurridos que 
sean no serán admitidas.

Baños de rio Tobía, 25 de 
enero de 1927.—El Alcalde, 
Antonio Tovías.

226.
Don Antonio Tovías Ortiz, Al

calde Constitucional de esta 
villa.
Hago saber: Que rectificado 

el padrón de habitantes, que
dan expuestas al público por 
término de quince días las lis
tas o relaciones de altas y ba
jas o alteraciones del mismo, 
en la Secretaría del Ayunta
miento de conformidad con el 
artículo 38 del vigente Regla
mento sobre población y tér
minos municipales, durante 
dicho plazo podrán formularse 
las oportunas reclamaciones 
contra el empadronamiento y 
sus rectificaciones.

Baños de rio Tobía, a 22 de 
enero de 1927.—El Alcalde, 
Antonio Tovías.

VILLAR TA
220

El día 10 del próximo mes de 
febrero y hora, de las 11, tendrá 
lugar en esta alcaidía la subas
ta de un terreno sobrante de 
la vía pública en el Barrio d© 
Quintana, cuyo terreno mide 
una superficie de 30 metros 
cuadrados, bajo el tipo y condi
cione» que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Villarta Quintana, a 24 de 
enero de 1927.—El Alcalde, 
Gaspar Murillo. 

tengan por conveniente.
Villarta Quintana, a 24 de 

enero de 1927.—El Alcalde, 
Gaspar Murillo.

223
TRICIO

Hecho por el Ayuntamiento 
pleno de mi presidencia en se
sión extraordinaria, la desig
nación de los Vocales natos de 
las comisiones de evaluación 
de las partes Real ®y Personal 
a los efectos de la confección 
del Repartimiento general de 
utilidades de este Municipio 
para el actual ejercicio de 
1927, cuya designación se ha
llará al público por espacio d© 
siete días en las puertas de la 
Casa Consistorial d e este 
Ayuntamiento una vez que 
aparezca inserto en el Boletín 
Oficial de la provincia para los 
efectos de reclamación a que 
hubiere lugar, habiendo co
rrespondido a los señores si
guientes:

ParU Real
Don Sebastián Pérez Soloza- 

bal, contribuyente por Indus 
trial.

Don Julián Pérez Tuerta, 
por Territorial.

Don Pedro Sacristán JHer- 
náez, por Urbana.

Don Félix Alonso, por Terri
torial forastero.

Don Ricardo Fernández Al- 
gárate, vocal designado por el 
Sindicato Agrícola.

Don Paulino Nalda, ídem 
por la Sociedad do labradores.

Parle Personal
Don Anastasio Besga, cura 

párroco.
Don Honorato Soloza bal 

Ibañez, mayor contribuyente 
por Territorial.

Don Domingo Saenz Nalda, 
por Urbana.

Don Vicente Matute, por In- . 
dustrial. ’

Tricio, 24 de enero de 1927.
El Alcalde, Francisco Gar

cía.

EDICTO

240
Formadas y aprobadas por 

la Comisión Municipal Perma
nente las cuentas municipales 
correspondientes al segundo 

' semestre del año 1926, quedan 
5 expuestas al público por tér

mino de quince días en la Se
cretaría del Ayuntamiento con 
arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 126 de Hacienda muni
cipal pudiendo examinarlas 
durante dicho plazo y presen
tar las reclamaciones que esti
men oportunas, pues transcu
rridos que sean no serán admi
tidas.

Bobadilla, a 26 de enero de 
1926.—El Alcalde, Evaristo 
Lacalle.

Delegación de Hacienda de 
la provincia de Logroño

235
Los perceptores que cobran 

sus haberes en la Depositaría 
Pagaduría de Hacienda de es
ta provincia, pueden presen
tarse a percibir la mensuali
dad corriente de nueve de la 
mañana a doce de la misma, 
en los días y horas que a con
tinuación so espresan.

Dia 1 de febrero de 1927: 
Montepío Militar.

Dia 2: Montepío Civil de ju
bilados y pensiones remunera
torias.

Dia 3: Retirados de Guerra.
Dht 4: Todas las nóminas.
Dia 5: Retenciones.
Logroño, a 27 de enero de 

1927.—El Delegado de Ha
cienda, P. J., Nicanor Alonso.

>

Anuncio qu@ se cita
237

Se ruega que ©1 alcalde de la 
• provincia que conozca el para

dero del ex-alfórez don Vicen
te Perez Martín, que, pertone- 

* ciendo al Batallón de Cazado
res do Africa n.® 6 (Tetuán) 
marchó del hospital de Ceuta, 
separado voluntariamente del 
Ejército, lo comunique al Go
bierno Militar de esta Capital 

' para efectos de reclutamiento.
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Servicio de Higiene Pecuaria

Provincia de Logroño Mes de Diciembre
Estado detno.trativo de las enfermedades ¡nfecto-conuigiosas que han atacado a los anímales domésticos en esta provincia, durante el mes de

178la fecha.

ANIMALES
ENFERMEDADES PARTIDO MUNICIPIO

Espacia '
Enfermos 

del 
mas anterior

Invasiones en 
al mas 

da la fecha
Curados Muertos o 

sacrificados
Quedan 

enfermos

Glosopeda 
Viruela

>
»

Arnedo 
Id.

Haro 
Santo Domingo

El Villar 
Quel 
Haro 
Santurde

caprina 
ovina

Id.
Id.

86
25

123
12
67

43

147
23 2

80
I 2
6

Totales. 111 79 170 2 18

Mal rojo Cervera Igea porcina 4 3 I

Logroño, 20 de enero de 1927.—El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, Hilario de Bidasolo.

Distrito forestal de Logroño

RELACION de las licencias de pesca expedidas por esta dependencia durante los meses de noviembre y diciembre que se publica en cumplimiento

229de lo prescrito en el artículo 2o del Reglamento de 7 de julio de 1911, dictado para la ejecución de la vigente Ley de Pesca.

Número 
de orden

Fecha de la licencia 
Día, mes y año

NOMBRES Año» 
de edad Vecindad Profesión

599 2 noviembre 1926 Andrés Jiménez Ayllón 16 Viana Jornalero
600 2 » » Angel Jiménez Viana 44 Id. Id.
601 4 > » Blas Vela 13 Baños de Río Tobía Estudiante
6o2 4 » » Ponciano Salas Miguel 32 A lean adre Jornalero
603 6 » > Lázaro Loza Soto i5 Haro Id.
6o4 6 > Melitón Loza ’7 Id. Id.
6o5 6 > » Segundo Resa 34 A lean adre” Id.
606 8 » » Anastasio Jiménez Grijalba 61 Fuenmayor Id.
607 10 » » Pedro Elvira Martínez 38 Menda vià Pescador
608 i5 » » Félix Miquelez 18 Id. Id.
609 16 » Félix Bermejo Fernández 17 Logroño Jornalero
610 20 » » Fermín Salvatierra Alvarez ^9 Alfaro Id.
611 7 diciembre » Delfín Gómez Samaniego 29 Logroño Churrero
612 ‘3 > » Juan Cruz Frías 4o Cenicero Jornalero
613 >3 » » José Frías A roce na 63 Id. Labrador
614 29 » José Badaya Cortazar 36 Anguiano Cantero

Logroño, 31 de diciembre de 1926.—El Ingeniero Jefe, José María de Gaztelu.
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E D I c r o
para notificar por medio del < Bo
letín Oficial» a forasteros la pro

videncia de segundo grado

Don Andrés Ceballos Medrano 
Recaudador de la, Hacienda en 
el pueblo de Galbarrnli

Hago sabor: Que en el expe
diente que roe hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús
tica perteneciente a I año 1923 
1924 de esta población, he dictado 
la siguiente:

«Providencia,—De conformidad 
a lo dispuesto en el ait. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y reoardo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifíquese a los contri
buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, so procederá inmedia
tamente al embargo do todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tre ios deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se les notifica por medio de 
b presente, qu^? por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se
gún dispon© el art, 142 de la Ins
trucción de 2^ de abril de 1900, a 
saber:

Pesetas

Agustín Gómez ‘70
Anselmo Loma 3‘24
Benito Martínez 2*55
Bernabé Hernáez 1*85
Catalina Faigiann 3*24
Ge'estino Muga 5*10
Cirilo Gómez 3‘O2
Criaopono Brionez 3*94
Cándido Fripiano 8-48
Domingo Gómez ‘47
Dirío Tobalina 21*57
Eustaquio Hernáez 8*48
Domingo Gómez 1*85
Eulogio Gómez 12*70

Estanislao Busto 1*83
Eusebio Ruiz *93
Franciseo Hernáez i*C3
Félix Rawiil 55*
Fermín Riaño 4*87
Felipe Fruduelo 2-79

Francisco Martínez i‘i6
Feliciano Arbaizar 2 09
Gregorio Riaño 4‘87
Hipólito Gómez 7‘42
Isabel Riaño i‘39
Ildefonso Urbina i‘i6
Juan Pedro Barahona 1*97 
Julián Urbina 5‘56 

; Isaac de la Fuente ‘7o 
Juana Murga ‘93
Juan Martínez 3'02 
Mariano Viuascusa 1 39 
Luisa Riaño 2*43 
Ladislao Some 46‘98 
Luis Ballugera i‘8é 
Lauriano Arce i‘62 
María Gómez 2 02 
Manuel Gómez 4‘29 
Martín Ruiz i2‘7ó 
Manuel González 4‘87 
Manuel Martínez 9‘ 15 
Manuel Uriarte i‘85 
Pedro Veloz 2‘78 
Patricio Martínez 1‘62 
Pedro Salinas 2*08 
Pedro Pérez 1*62 
Pedro Salinas i‘85 
Román López 2*08 
Remigio Guinea i‘38 
Ramón Ortíz 4*64 
Raimundo Gómez ‘70 
Ramón Briones 7^42 
Simón Ruiz 9*32 
Saturnino Pérez 2 32 
Salvador Martínez 2*78 
Segundo Narro» i‘38
Segundo Fernández 6'72

Galbarruli, a 10 de noviembre 
de 2924.—Ei Recaudador, Andrés 
Cevallos.

SECtiOs DE POSITOS
137

Certifico.—Que en el expedien
te de recaudación de los cré
ditos que a su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha 
dictado con esta fecha la si
guiente:
tProvidencia.—Recibida en 

esta Oficina de mi cargo la re
lación de los deudores al Pósito 
de Aldeanueva de Ebro que se 
expresarán y que duraute^el pla
zo de cinco días comprendidos 
del 1 al 5 do diembre últimojno 
han satisfecho sus deudas, que
dan incursos en el primer gra
do de apremio según lo preve
nido en el art. 8." del Real De
creto de 24 de diciembre de 
1909, con la advertencia de 
que transcurridos ocho días 
desdo la fecha de la presente 
sin haber hecho efectivos el 
principal y recargo del ó por 
100, quedarán incurso en el se
gundo grado o nuevo recargo 
del 10 por 100 sóbrela deuda 
principal, procediéndose con
tra los mismos en la forma de

terminada en el art. 66 y si
guientes de la Instrucción de 
apremios de 26 de abril de 
1900.

Y en cumplimiento de lo 
que dispone el mencionado ar
tículo 8.° del Real Decreto de 
referencia, se publica la pre
sente, por la, que anuncio a los 
deudores comprendidos en la 
siguiente relación el derecho 
que tienen de solventar sus 
descubiertos con el recargo del 
primer grado de apremio en el 
plazo indicado anteriormente.

En Zaragoza a 17 de enero 
de 1927.—El Jefe de la Sec
ción, Lázaro Eabasés.

Nombre del deudor, Antón 
Gutierrez y Santiago Perez, 
(mancomunados).

Fecha de la obligación, di
ciembre de 1925.

Cantidades adeudadas: Prin
cipal é intereses, 420; cinco 
por ciento de recargo, 2r00. 
Total: 441‘00 pesetas.

HniMmn 1e Mücííi
230

Don Amador Molina Diez, 
Juez de primera instancia de 
la Ciudad de Logroño y su 
provincia.
Hago saber : Que en este 

Juzgado y Secretaría del que 
autoriza pende expediente de 
reclusión definitiva del demen
te Mariano Andrés Adán a ins
tancia de su madre doña Elisa 
Adán y en el cual se ha acor
dado oir a los parientes de di
cho demente, emplazájidoles 
por medio del presente por tér
mino de un mes según dispone 
el art. 8.® del R, D. de 19 de 
mayo de 1885, advirtíéndo que 
pasado el término señalado se 
resolverá con o sin Audiencia 
sino hubieren comparecido.

Dado en Logroño a 21 do 
enero de 1927.— Amador Mo
lina.—D. A. O., Jesús Alfeirán 
Fernández.

EDICTO
208

P01' el presente se cita, llama 
y emplaza a doña Herminia 
López, viuda de García y a su 
hijo Manolo que se hallaron 
hospedados en los meses de fe
brero, marzo y abril últimos en 
casa de don Santiago Vázquez 

en la calle del Mercado n.* 20 
2.® de esta ciudad y cuyo ac
tual paradero y domicilio se 
ignora, a fm de que dentro del 
término de diez días contados 
desde la publicación de este 
edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, comparezcan 
ante este Juzgado para ser oí
dos, bajo apercibimiento quede 
no comparecer les parará el 
perjuicio a que haya lugar, 
pues así lo tengo acordado en 
el sumario número 200-1926 
que instruyo por estafa.

Dado en Logroño a 21 de 
enero do 1927.—El Juez de 
instrucción, AmadcT Molina.

Anuncios
222

Don Felipe Martínez Pas
cual, Alcalde constitucioral 
de Igea.

Hace saber: Que en el alista
miento de mozos para el reern 
plazo del ejército en el año ac
tual tomado por este Ayunta
miento han sido alistados los 
que so detallan en la relación 
adjunta por ser naturales do 
esta villa y como quiera se ig
nora su paradero por el presen
te edicto se les cita para que 
los días 30 del actual, 13 de 
febrero y 6 de marzo próximo, 
comparezcan en esta Casa 
Consistorial, a los actos de rec
tificación, cierro del alista
miento y clasificación 5^ decla
ración de soldados, apercibién
doles que si en el último do 
los días citados no compare
cen, serán declarados prófu
gos.

Relación de los mozos
Feliciano Alvarez Gómela, 

hijo de Angel e Isabel.
Angel Jiménez San, hijo 

de Juan y de Elisa.
Germán Martínez Alvarez, 

hijo de Angel y Leonor.
Benito León Anicimi, hijo 

de Juan y María.
Félix Toledo Alvarez, hijo 

do Ensebio y María do los Re
medios.

Igea, 24 de enero de 1927.
El Alcalde, Felipe Martínez.

SGCB2021



Año 1927 Boletín Oficial
jKBjwacuttjauEiaüRjaKMattuMaiMBMKaaMkiiit

Página G

para notificar por nicclio del ^ Bo
letín Oficial» a forasteros la 'pro

videncia de segundo grado

Don Andrés Ceballos Medrano 
Jiecaudador de la Hacienda en 
et pueblo de FonzalecJie.

Usgo r.sber: Qu-» Cî « xpe- 
diónty quo me linio insLfuyvncL’ 
por débitos de Contribución Rús 
tica perteaeciento a I año 1923 
1924 de esta población, he dictado 
la siguiente:

«Providencia,—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recardo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifiqnese a los contri
buyentes esta providencia, a íiu de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando ai efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos ai señor Regis
trador de la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tre ios deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación s» expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda- 
g'-rse, se Jes notifica por medio do 
la presente, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se
gún dispone el art, 142 de la Ins
trucción de 26 de abril de 190t, a 
ssber:

(Conclusión)

Pesetas

Lorenzo Herrán 46,03
Lucas Herrán 2‘64
Manuel Herrán 5‘57

Manuel Martínez i‘67
Pedro Martínez A. 2*64
Paula Martínez S. 2 78
Benigno Ortíz Vélez 3 89
Tibnrciü M.oticf z 5‘i5
G.dixto Ocio 40'84
Domiago Ortíz i‘.48
F'éiix Ortún Puente 5‘75
Máxmo Ortíz Ortún 2*82
Pedro Ozaila 8 i7
Romirddo Ortiz VéSez 2*97
Elias Pé ez Pérrz 10*21
Jacinto Pinedo 1 i‘88
Pedro Pé.czG.ireía 0 56
Braulio Ru’z 25*48
Jofé Rniz G amarra Ú‘56
Lucio Riaño Gil 0*93

-Rosa Rivero í‘30
Basilio Salazar 2*74
Baldomero Sáenz 2*88
Basilio Salazar 2,74
Cirilo Sáaz Pablo 6*00

í Dolores Suso Ramírez 0 71
- Eustaquio Millán i0*02
■ Eugenio Salinas 8 54 j

Juan Salinas i * 11 s
’ Matías San Millán 1O O2 ¡

Pedro Salinas 0*93 j
Matías Sagredo 3*02 j
Sebastián San xMilláu 7*80 ¡

) Antonio Urreclio 0*74 j
Faustino Urbina G. 5*01 '
Isidoro Urrecho i2‘06

■ Bruno Villato 57*7*2
Saturnino Valgañón 106*72
Manuel Villanueva 13*18
Podro Villgte Riaño 2*04
Rafael Bengoa Val 11*09
María Valgañón B. 3*85
Florencio Valgañón 2*60
Vicénte Záríite Pérez 4*65
Bernabé Mañero 8 9i
Tiburcio Alonso Pérez 7*42
Eugenio Arce Salinas 0*93
Eleuterio Castillo Val 15*22
Juana Zorrilla 7 9i
Juan Laeallo 6*50

Fonzalecho, a 10 de noviembre 
do 2924.—El Recítudador, Andrés 
Ce va líos.

(Conclusión)

Línea de Ijí Ccntr¿;5 ¿i Jgrea
Don Antoiti'.» M31 zo 
Don Pío Anguiano 
Don Eusebio xMuñoz 
Don Clauuiio Hurtado 
Don Samuel Galindo 
Doña Mercedes Marco 
Don Florencio Peral 
Don Solero Martínez 
Don Isidoro ArévaP> 
Don Ma! tin Sátz
Don Maximin-,» M.trtíuez 
Do : '■ ( i re go ; í o G ?. f c í a 
Don Nica fita' Sáez 
Donjuán Jiménez, 
Don José Benito Navas 
Don Eusebio Ot lega 
Don Fernando Arnedo 
Don Santiago Fadrique 
Don Julián Sáez 
Común
Don Julián Jimeno 
Doña Tomasa Alvarez 
Don Manuel Bea
Don Fernando Fadrique 
Doña Magdalena Sáez 
Marqués de Casa 'forre 
Don Juan Toledo
Don Maximino .Martínez 
Don Severiano Sáez 
Don Fermín Bel loso 
Don Leocadio Arnedo 
Don Pablo Martínez 
Don Valentín Ortega 
Don Julián Martínez 
Don Jo,sé Martínez 
Don Alberto Laiinde 
Marqués de Casa Torre

Cultivo

*

»
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
»

» 
»

Soto 
» 

Cultivo
>
»
»
»
»
»
»
»
»
>
» 
> 
>

Para el suministro de huido, se proponen las siguientes tarifas:

TANTO ALZADO

Precios mensuales:
Ptas.

Por una lampar:a do 5 bujías 2‘00
Por > > 10 > 2*50
Por > > 16 > 3*00
Por > > 32 > 4*00
Por un grupo de 2 lámparas de 5 bujías conmutadas 3*00Por > 2 10 . . 3*75
Poi- > 2 > 16 » > 4*50
Poi* > 2 . 32 . 6’00

POR CONTADORAs»nuncios

Pío Herrán 4‘64
Santiago Hernani 1‘48
Marcelino Hernani 8*35
Ecequiel López Ugarte 1*87
Miguel López Silanes 2‘32
Juan López Barahona 4*26
Marcelo López Gómez 9‘09
María López Gómez 5*75
Agustín Martínez Salinas 4‘26
Antonio Martín«‘Z 6‘5O
Esteban Martínez 6‘93
Eulalia Montejo Vallejo 5,33
Ignacio Martínez i7‘64
Juan Martínez Salinas 4*64
Micaela Martínez 6‘56

EDICTO
232

Ante el Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-administra- 
tivo se ha iniciado recurso con
tra acuerdo del Tribunal Pro
vincial Económico-Ad ministra- 
tivo de 28 de octubre por don 
Florencio Ballugera Grarcía.

Lo que se hace público por 
medio del presente para cono
cimiento de los que tuvieren 
interés directo en ©1 negocio y 
quisieran coadyuvar en él a la 
Administración.

Dado en Logroño a 2G de 
enero de 1927.-V.° B.^ El Pre
sidente, Zúñiga.—El Secreta
rio, Ignacio S. de Tejada.

Precio por kilovatio-hora

Para alumbrado 4<qq
Para motores hasta 2 HP. 0‘52
Para motores de má.s de 2 hasta 5 HP. o‘40
Para motores de más de 5 hasta 10 HP. 0*35
Para motores de más de 10 HP. 0‘30

En instalaciones de motores y tarifa por contador, el abona 
pnga-rá en concepto de disponibilidad de la energía, una cuo 

ta mínima mensual de 10 pesetas por cada H. P. de potencia 
del motoi instalado cuando el valor de los kilovatios consumi
dos durante el mes, calculado según hi tarifa anterior, sea infe
rior al importe de la cuota mínima.

Logroño, 20 de enero de 1927,—El Ingeniero Jefe, Desiderio 
Pagóla.

Imprenta Artes Oráticas, Ldgr©»©
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